
 

J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00475-00 

 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 12 del 11 de junio de 2021 

 

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por las 

siguientes razones: 

 

1. En cumplimiento de lo preceptuado en el numeral 10 del artículo 82 C. G. del P., no se 

aportaron las direcciones de notificación de los demandados. Si bien el procurador 

judicial de la parte actora solicita oficiar a algunas entidades para obtener tal 

información, se rememora que tal exigencia compete a la parte ejecutante y no al 

despacho, por ende, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 C. G. 

del P., es deber del apoderado “Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere 

podido conseguir”. 

 

En consecuencia, deberán aportarse al plenario las direcciones de los demandados o, en 

su defecto, la petición elevada por la parte actora dirigida a conseguir tal información.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda 

a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. del P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a86e20462ddf66cdb3cfd5f80c3d82f667d5665f52fd6b507899c2f4a9b279da 

Documento generado en 10/06/2021 10:20:22 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00477-00 

 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 12 del 11 de junio de 2021 

 

RV INMOBILIARIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento 

de pago en su favor y en contra de JOEL DAVID JIMÉNEZ TAMARA y JENIFFER CORTES SILVA, 

teniendo en cuenta la obligación contenida en el contrato de arrendamiento con fecha de 

iniciación y vigencia del 1 de junio de 2018, suscrito sobre el inmueble ubicado en la Carrera 

93 D No. 6 – 37 Apto 501 Int. 17, de esta ciudad. 

 

Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por el artículo 14 de la Ley 820 de 2003, el artículo 422 y 430 del Código 

General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada; el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

RV INMOBILIARIA S.A. y en contra de JOEL DAVID JIMÉNEZ TAMARA y JENIFFER CORTES SILVA, 

para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS M/CTE. ($1.917.333.oo), por concepto de saldo adeudado de cánones de 

arrendamiento de los meses de marzo a mayo de 2021.  

 

1.2. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando durante el trascurso del 

proceso, siempre y cuando se acredite su causación. 

 

1.3. Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS M/CTE. ($1.917.333.oo), por concepto de la cláusula penal estipulada en el 

contrato de arrendamiento. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 
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J.S.G.F. 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, 

identificado con C.C. No 91.519.385 y T.P. No. 163.873 del C. S. de la J., quien actúa en calidad 

de apoderado judicial de la demandante, conforme al poder otorgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4a72b117dd5c322ad1bbaba0f22f5ae7f74e87f35c4a29fc300e9e343f171d7e 

Documento generado en 10/06/2021 04:56:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00479-00 

 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 12 del 11 de junio de 2021 

 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de LINA PAOLA DUARTE GUZMÁN, teniendo en 

cuenta la obligación contenida en la copia digital del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. y en contra de LINA PAOLA DUARTE GUZMÁN, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a 

la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 00000030000014041 

 

1.1. Por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($4.598.863.oo), por concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL QUINIENTO ONCE PESOS M/CTE. 

($5.507.511.oo), por concepto de INTERESES CORRIENTES causados y no pagados. 

 

1.3. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
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J.S.G.F. 

obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. ESTEBAN SALAZAR OCHOA, identificado con 

C.C. No. 1.026.256.428 y T.P. No. 213.323 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme al poder conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f5f92631d0d9f79821809d0326d345aadc7d523079f97bf2ba313c6763e2039b 

Documento generado en 10/06/2021 10:20:28 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00481-00 

 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 12 del 11 de junio de 2021 

 

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por las 

siguientes razones: 

 

1. Toda vez que la presente tramitación judicial se surte en atención a las prescripciones del 

Decreto 806 de 2020, se extraña el acatamiento del inciso 4º del artículo 6, puesto que no 

se aportó prueba del envío -a la dirección física del demandado- de copia de la 

demanda y de sus anexos. 

 

2. A tenor de lo establecido en el inciso 1 del canon 384 del C. G. del P., “A la demanda 

deberá acompañarse prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por el 

arrendatario, o la confesión de este hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o 

prueba testimonial siquiera sumaria”, medios de convicción que se extrañan en el 

plenario. 

 

3. Respecto a los anexos de la demanda, si bien se indica un link en el aparte respectivo del 

escrito introductorio, corresponde remitir al despacho la documentación integral en 

mensaje de datos, conforme se dispone en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

4. Precisar todas las mensualidades que adeuda el arrendatario por concepto de cánones 

de arrendamiento, con sus respectivos montos. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda 

a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. del P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 
 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

891ddd2a1082e88908733cf1330d776ff83577f66d2224e47abea54028e23585 
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J.S.G.F. 

Documento generado en 10/06/2021 10:20:31 AM 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00485-00 

 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 12 del 11 de junio de 2021 

 

BANCO SERFINANZA S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento 

de pago en su favor y en contra de DAVID ALBERTO PERILLA MORENO, teniendo en cuenta la 

obligación contenida en la copia digital del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los documentos 

digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por 

los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General 

del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el 

despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

BANCO SERFINANZA S.A. y en contra de DAVID ALBERTO PERILLA MORENO, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 920000026733/8998000012655707 

 

1.1. Por la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL SETENTA Y OCHO PESOS 

M/CTE. ($11.550.078.oo), por concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre la suma de DIEZ MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. 

($10.295.189.oo), desde el 27 de febrero de 2020 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
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J.S.G.F. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. MARÍA ELENA RAMÓN ECHAVARRÍA, 

identificada con C.C. No. 66.959.926 y T.P. No. 181.739 del C. S. de la J., como apoderada judicial 

de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8beddcbad8f9431e949ca77bb07a7aa7e7ffe8b8229a5d607e0e7fdcb02f854f 

Documento generado en 10/06/2021 10:20:33 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 12 del 11 de junio de 2021 

 

GLORIA ESPERANZA RUIZ ALARCÓN, actuando por conducto de apoderado judicial, 

presenta demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO en contra de FRANCY 

YANETH MUNAR LARA la cual reúne los requisitos exigidos por el artículo 384 del Código 

General del Proceso y cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO que formula 

GLORIA ESPERANZA RUIZ ALARCÓN contra FRANCY YANETH MUNAR LARA. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala el 

artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada conforme se dispone en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con el artículo 291 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, previa notificación del presente auto. 

 

QUINTO: ADVERTIR al demandado que, como la demanda se fundamenta en la causal de 

mora en el pago de los cánones de arrendamiento y cuotas de administración, para ser 

oído en el proceso deberá consignar a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 110012041085 del banco Agrario, los cánones y cuotas que el demandante 

dice le adeudan, o presentar los recibos expedidos por el arrendador, correspondientes a 

los 3 últimos períodos, y la prueba que se encuentra al día en el pago de los servicios, cosas 

o usos conexos y adicionales, siempre que en virtud del contrato haya asumido la 

obligación de pagarlos. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días dé cumplimiento 

a la notificación del extremo pasivo, so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
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J.S.G.F. 

SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente al Dr. ELVER FERNANDO SANTANA GUALTEROS, 

identificado con C.C. No. 80.467.217 y T.P. No. 244.255 del C. S. de la J., como apoderado 

judicial de la parte demandante, conforme al poder otorgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

70355f0be10965e9b7dec9d2d6ac3ea60817a434c67c72a6de9d32b6298f4f26 

Documento generado en 10/06/2021 04:56:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00489-00 

 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 12 del 11 de junio de 2021 

 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de JUAN SEBASTIÁN ARISTIZABAL GIRALDO; 

teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital de los títulos valores 

anexados con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la 

administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los 

títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad 

procesal, y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de 

la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del 

Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las 

formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará 

mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal 

de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, 

el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de JUAN SEBASTIÁN ARISTIZABAL GIRALDO, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 1015406816 

 

1.1. Por la suma de VEINTISIETE MILLONES CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA 

PESOS M/CTE. ($27.043.260.oo), por concepto de capital insoluto. 
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J.S.G.F. 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “1.1”, desde el 10 de abril de 2021 y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole 

que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. ELIZABETH TORCOROMA SANTIAGO 

ARENAS, identificada con C.C. No. 37.316.082 y T.P. No. 112.378 del C. S. de la J., como 

apoderado judicial de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en 

la forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo 

ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f0b749b96da24e825e4d047735db55a8521e353ab45185aeb3d8a4aca110b7a9 

Documento generado en 10/06/2021 10:20:37 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00491-00 

 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 12 del 11 de junio de 2021 

 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de ANGIE PAOLA OTALORA RAMÍREZ, teniendo 

en cuenta la obligación contenida en la copia digital del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. y en contra de ANGIE PAOLA OTALORA RAMÍREZ, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a 

la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 46143 

 

1.1. Por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/CTE. ($4.942.228.oo), por concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el 2 de febrero de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
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J.S.G.F. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. HUGO FELIPE LIZARAZO ROJAS, identificado con 

C.C. No. 79.555.794 y T.P. No. 83.417 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme al poder conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9d3ed7eadc514472e3541b8ff17d8e06c95ca2bde74f1a060580af76ca35c410 

Documento generado en 10/06/2021 10:20:43 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 12 del 11 de junio de 2021 

 

COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN – EN INTERVENCIÓN, actuando a 

través de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de 

EDUARD FAMIR YEPES RAMOS, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital del 

pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los documentos 

digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por 

los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General 

del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el 

despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN – EN INTERVENCIÓN y en contra de 

EDUARD FAMIR YEPES RAMOS, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 1667 

 

1.1. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE. 

($1.622.700.oo) por concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma de TRESCIENTOS ONCE MIL VEINTICINCO PESOS M/CTE. ($311.025.oo), por 

concepto de INTERESES CORRIENTES causados y no pagados. 
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J.S.G.F. 

1.3. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el día de presentación de la demanda y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ, identificado con C.C. 

No. 16.683.990 y T.P. No. 40.539 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme al poder otorgado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d16e776567398ef06b9437851698782059b62f5af26856b03b8a989ebbdce547 

Documento generado en 10/06/2021 10:20:48 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 12 del 11 de junio de 2021 

 

COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN – EN INTERVENCIÓN, actuando a 

través de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de 

CARLOS ARTURO GÓMEZ GIRON, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital 

del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los documentos 

digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por 

los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General 

del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el 

despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN – EN INTERVENCIÓN y en contra de 

CARLOS ARTURO GÓMEZ GIRON, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 1783 

 

1.1. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

PESOS M/CTE. ($2.192.450.oo) por concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

PESOS M/CTE. ($466.558.oo), por concepto de INTERESES CORRIENTES causados y no 

pagados. 
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J.S.G.F. 

1.3. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el día de presentación de la demanda y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ, identificado con C.C. 

No. 16.683.990 y T.P. No. 40.539 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme al poder otorgado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3bef5d8bca419191d88ddf751f4108556b5677f05d8499b66f211d57dc453c30 

Documento generado en 10/06/2021 10:20:04 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00496-00 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 012 del Once (11) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estando la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR para su respectiva calificación, presentada por la 

COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN EN INTERVENCIÓN “COOERMAR”, actuando por 

conducto de apoderado judicial, siendo la parte demandada FERNÁNDEZ RAMOS ELY CEDEN, se observa que no 

se cumple con el contenido del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, como tampoco con lo 

previsto en el Decreto 806 de 2020, por las razones que a continuación se exponen: 

 

1. Al tenor de las pretensiones formuladas en el libelo genitor, se pone de presente al togado libelista que 

las mismas deberán ser objeto de corrección, toda vez que, atendiendo a que lo pretendido consiste en 

el cobro del capital insoluto incorporado en el pagaré No. 1462 desde el momento que el extremo pasivo 

incurrió en mora en el pago de las respectivas cuotas puesto que éstas se pactaron por instalamentos en 

veinticuatro (24) cuotas, de manera que las pretensiones objeto de recaudo deberán presentarse 

discriminadamente respecto del monto, el vencimiento de cada cuota y su fecha de exigibilidad.  

 

2. De igual manera, deberá aplicarse lo anterior respecto de los intereses moratorios como de los intereses 

de plazo, para cada una de las mencionadas obligaciones, conforme lo estrictamente dispuesto en el 

numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

3. En consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías de la información, 

corresponde al demandante observar las prescripciones  contempladas en el Decreto 806 de 2020, norma 

que preceptúa en su artículo 8 que “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Énfasis del 

Despacho. 

 

4. Se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia de la Tarjeta Profesional del togado libelista, requisito 

esencial para proceder con la orden de pago deprecada.  

 

Expuestos de esta manera los yerros en los que ha incurrido el actor, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda a subsanarla, so 

pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0e868fa04c76f7f2c7193b8df8ee46e13bf358bfb5b839c66ec1a027759b9998 

Documento generado en 10/06/2021 10:06:53 AM 
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A.M.R 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00497-00 

 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 12 del 11 de junio de 2021 

 

BAYPORT COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de JEFFERSON LEÓN TORRES, teniendo en cuenta 

la obligación contenida en la copia digital del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los documentos 

digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por 

los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General 

del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el 

despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

BAYPORT COLOMBIA S.A. y en contra de JEFFERSON LEÓN TORRES, para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte demandante 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 1014070 

 

1.1. Por la suma de DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS M/CTE. ($19.691.254,31), por 

concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

UN PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE. ($5.909.951,98), por concepto de 

INTERESES CORRIENTES causados y no pagados. 
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J.S.G.F. 

1.3. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el 12 de mayo de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada 

con C.C. No. 22.461.911 y T.P. No. 129.978 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme al poder otorgado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

23271aad2e6919d2383e22c2522963fac12dc2bfa906ca4e77e5660d81a952af 

Documento generado en 10/06/2021 10:20:06 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00498-00 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 012 del Once (11) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estando la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR para su respectiva calificación, presentada por la 

COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN EN INTERVENCIÓN “COOERMAR”, actuando por 

conducto de apoderado judicial, siendo la parte demandada PUERTAS ZAPATA ANDRÉS FELIPE, se observa que no 

se cumple con el contenido del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, como tampoco con lo 

previsto en el Decreto 806 de 2020, por las razones que a continuación se exponen: 

 

1. Al tenor de las pretensiones formuladas en el libelo genitor, se pone de presente al togado libelista que 

las mismas deberán ser objeto de corrección, toda vez que, atendiendo a que lo pretendido consiste en 

el cobro del capital insoluto incorporado en el pagaré No. 1739 desde el momento que el extremo pasivo 

incurrió en mora en el pago de las respectivas cuotas puesto que éstas se pactaron por instalamentos en 

veinticuatro (24) cuotas, de manera que las pretensiones objeto de recaudo deberán presentarse 

discriminadamente respecto del monto, el vencimiento de cada cuota y su fecha de exigibilidad.  

 

2. De igual manera, deberá aplicarse lo anterior respecto de los intereses moratorios como de los intereses 

de plazo, para cada una de las mencionadas obligaciones, conforme lo estrictamente dispuesto en el 

numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

3. En consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías de la información, 

corresponde al demandante observar las prescripciones  contempladas en el Decreto 806 de 2020, norma 

que preceptúa en su artículo 8 que “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Énfasis del 

Despacho. 

 

4. Se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia de la Tarjeta Profesional del togado libelista, requisito 

esencial para proceder con la orden de pago deprecada.  

 

Expuestos de esta manera los yerros en los que ha incurrido el actor, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda a subsanarla, so 

pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f3a94736627b7467ec84f59a64231f43afc3277e3c3cc1ead8602b73b39a8922 

Documento generado en 10/06/2021 10:06:56 AM 
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A.M.R 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00499-00 

 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 12 del 11 de junio de 2021 

 

Revisado el libelo introductorio de la presente causa y sus anexos, observa el despacho que 

el documento aportado –Contrato de Compraventa de Vehículo Automotor- no ostenta 

las características de un título ejecutivo que permita demandar la obligación pretendida. 

 

En efecto, el documento adosado al dossier, como base de la obligación deprecada, no 

posee los requisitos de fondo del título ejecutivo prescritos en el artículo 422 del C. G. del P. 

Las exigencias de fondo, atañen a que de estos documentos aparezca, a favor del 

ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, una obligación clara, 

expresa y exigible y, además, líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata 

de pagar una suma de dinero. 

 

Téngase de presente que la parte ejecutante reclama como pretensión principal la suma 

de $1.500.000.oo M/Cte., por concepto de saldo adeudado por la venta del automotor, 

empero, de las estipulaciones contractuales (cláusula tercera) se deduce que la entrega 

del vehículo se realizaría una vez se cancelara el dinero restante el día 16 de septiembre de 

2020, en consecuencia, si el vehículo fue entregado al comprador, en principio, es factible 

entender que tal contraprestación solo se ejecutaría una vez se sufragara el total del precio 

pactado. Por ende, si actualmente se adeuda alguna cantidad de dinero, por parte del 

comprador, tal obligación no puede deducirse del contrato adosado con el libelo genitor, 

documento que para tal efecto no ostenta la calidad de título ejecutivo al no contener 

una obligación clara, expresa y exigible que torne demandable ejecutivamente la 

pretensión elevada por el ejecutante. 

 

Entonces, no es dable recurrir, bajo estas circunstancias, a la acción ejecutiva por cuanto 

no se logra demostrar que se está en posesión de un documento que de manera 

indiscutible prueba la obligación en todos sus aspectos, hasta el punto que ella surja 

claramente, de su simple lectura, sin necesidad de acudir a juicio mental alguno, y exenta 

de toda duda sobre cualquiera de los elementos que la integran. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago como quiera que el documento allegado no 

reúne las exigencias del art. 422 del Código General del Proceso. 
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J.S.G.F. 

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte 

interesada sin necesidad de desglose y previas las anotaciones de rigor. 

 

TERCERO: Por Secretaría, elabórese oficio y entréguese al interesado, con los datos 

necesarios a la Oficina Judicial, para que se realice de manera equitativa la compensación 

necesaria de repartos, de conformidad con lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 

del 26 de junio de 2002 emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e0d4643449746cc2ab299dfbbe79a3a24eaa36df57f907133a4aab9f2b0a1087 

Documento generado en 10/06/2021 10:20:10 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00500-00 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 012 del Once (11) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, el ciudadano CARLOS FERNANDO VILLALOBOS MARTÍNEZ, con domicilio en la ciudad 

de Bogotá D.C., actuando por conducto de procuradora judicial, presenta demanda de RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO en contra de JENNIFERTH BOTERO MOSQUERA, teniendo en cuenta el incumplimiento 

dentro del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA VIVIENDA URBANA, celebrado entre las partes el pasado 

11 de noviembre de 2020, respecto del pago de los cánones de arrendamiento. 

 

Ahora bien, como quiera que se reúnen requisitos legales contemplados en los artículos 82, 368 y 384 del 

Código General del Proceso, la Ley 820 de 2003 y el Decreto No. 806 de 2020, el juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, que, a través de gestora judicial, 

formula el ciudadano CARLOS FERNANDO VILLALOBOS MARTÍNEZ, en contra de JENNIFERTH BOTERO 

MOSQUERA. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala el artículo 390 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término de diez (10) 

días, previa notificación del presente auto 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandada que como la demanda se fundamenta en la causal de mora en 

el pago de los cánones de arrendamiento, para ser oído en el proceso deberá consignar a órdenes de este 

Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 110012041085 del banco Agrario, los cánones que el 

demandante dice le adeudan, o presentar los recibos expedidos por el arrendador, correspondientes a los 

3 últimos períodos, y la prueba que se encuentra al día en el pago de los servicios, cosas o usos conexos y 

adicionales, siempre que en virtud del contrato haya asumido la obligación de pagarlos. 

 

SEXTO: RECONOCER personería suficiente a la abogada DIANA JULIETH CASAS ORTIZ, identificada con C.C. 

No. 52.251.416 y T.P No. 85.245, para actuar en calidad de apoderada judicial de la parte demandante. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d1596d7ff74fb8fe88872ed2d2fe6ec2e5c3a91ac39ed43976ab8a512867a94b 

Documento generado en 10/06/2021 10:06:59 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 9 de junio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00501-00 

 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 12 del 11 de junio de 2021 

 

CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ROSALES – P.H., actuando por conducto de apoderado 

judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de OSCAR ACEVEDO 

SALAVARRIETA, teniendo en cuenta la obligación contenida en la certificación de deuda 

expedida por el administrador de la persona jurídica. 

 

Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen 

los requisitos exigidos por el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y los artículos 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de 

la obra citada, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ROSALES – P.H., y en contra de OSCAR ACEVEDO 

SALAVARRIETA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de DIEZ MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS 

M/CTE. ($10.192.200.oo), por concepto de cuotas ordinarias de administración 

adeudadas, las cuales se relacionan en la certificación de deuda expedida por el 

administrador de la persona jurídica. 

 

1.2. Por la suma de UN MILLÓN OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE. 

($1.085.400.oo), por concepto de cuotas extraordinarias de administración 

adeudadas, las cuales se relacionan en la certificación de deuda expedida por el 

administrador de la persona jurídica. 

 

1.3. Por los INTERESES MORATORIOS sobre el valor de cada una de las cuotas de 

administración adeudadas relacionadas en la certificación de deuda expedida por 

el administrador de la persona jurídica, causados desde el día primero (1) del mes 

siguiente a su vencimiento, hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal mensual fijada por la Superintendencia Financiera (artículo 30 Ley 675 

de 2001). 

 

1.4. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que se causen en lo 

sucesivo con posterioridad a las solicitadas (el pago de sumas periódicas), a tenor 

de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 431 C. G. del P., siempre que se acredite 

su causación. 
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J.S.G.F. 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole 

que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. AMANDA LUCIA HOICATA PERDOMO, 

identificada con C.C. No. 65.746.693 y T.P. No. 83.790 del C. S. de la J., para actuar como 

apoderada judicial de la copropiedad demandante, conforme al poder otorgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bb82b7c65e6ea745de07e7f05fcdb73323105913126ced1152e98f58e3a85671 

Documento generado en 10/06/2021 10:20:13 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00505-00 

 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 12 del 11 de junio de 2021 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apodera judicial de la parte demandante, 

calendada 2 de junio de los corrientes, en el sentido de retirar la demanda; toda vez que 

en el presente asunto no se ha surtido la notificación del extremo pasivo, ni se han 

practicado medidas cautelares, se estima procedente el petitum; motivo por el cual, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro la demanda, de conformidad con lo narrado en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c13c45ee0b8e948261a2f27f7e9b5e059ec62057402b0ae9d16f9aca8cee069d 

Documento generado en 10/06/2021 10:20:17 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00526-00 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 012 del Once (11) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estando la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR para su respectiva calificación, presentada por la ciudadana 

SANDRA CALDERÓN CORREDOR, actuando por conducto de apoderada judicial, siendo la parte demandada la 

FUNDACIÓN INSTITUTO HUMANISTA NELSON MANDELA, se observa que no se cumple con el contenido del artículo 

82 y siguientes del Código General del Proceso, como tampoco con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, por las 

razones que a continuación se exponen: 

 

1. Al tenor de las pretensiones formuladas en el libelo genitor, se pone de presente a la libelista que las 

mismas deberán ser objeto de corrección toda vez que, atendiendo a que lo pretendido consiste en el 

recaudo de las mensualidades de renta causadas y no pagadas desde el momento que el extremo 

pasivo incurrió en mora en los respectivos pagos, las pretensiones materia de ejecución deberán 

presentarse discriminadamente respecto del monto, el vencimiento de cada cuota y su fecha de 

exigibilidad., conforme lo estrictamente dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del Código General del 

Proceso.  

 

2. En consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías de la información, 

corresponde al demandante observar las prescripciones  contempladas en el Decreto 806 de 2020, norma 

que preceptúa en su artículo 8 que “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Énfasis del 

Despacho. 

 

3. Se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia de la Tarjeta Profesional del togado libelista, requisito 

esencial para proceder con la orden de pago deprecada.  

 

Expuestos de esta manera los yerros en los que ha incurrido el actor, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda a subsanarla, so 

pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5b6264bfd95b509a541c8fef0fb0cfe1225bb6d6050266dc2e0acbf01c826ae2 

Documento generado en 10/06/2021 10:07:02 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00528-00 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 012 del Once (11) junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estando la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR al Despacho para efectuarse su respectiva 

calificación, presentada por los ciudadanos JOSE DOMINGO CUPAJITA BARRIGA y ANA CECILIA 

DE DIOS DE CUPAJITA, por conducto de procurador judicial, se observa que no se cumple con las 

formalidades contenidas en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, como 

tampoco con los postulados previstos en el Decreto 806 de 2020, por las razones que a 

continuación se exponen:  

 

1. De entrada, encuentra el Despacho que en el escrito demandatorio, en su acápite de 

PRETENSIONES, se solicita el reconocimiento y pago de los intereses moratorios respecto a 

cada uno de los cánones vencidos y no pagados, así como de la cláusula penal 

convenida dentro del contrato de arrendamiento objeto de recaudo, circunstancia que, 

a luz de normatividad vigente, es incompatible toda vez que no se puede pretender el 

cobro de una  penalidad múltiple dentro de este tipo de procesos, de manera que, se 

requiere a la parte interesada a efectos de que aclare cuál de las dos pretensiones desea 

hacer valer, puesto que las 2 pretensiones son incompatibles si se solicitan 

simultáneamente.  

 

Frente a los anteriores derroteros, es menester ilustrar al libelista advirtiendo que, la 

Cláusula Penal y los Intereses Moratorios cumplen una idéntica finalidad, ya que buscan 

sancionar al deudor incumplido en el pago de una obligación. Por lo anterior, a todas 

luces, y de conformidad con la jurisprudencia nacional, estas dos figuras no pueden ser 

objeto de cobro simultáneamente, como bien lo ha estableció el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá y la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Civil.  

 

2. Observa esta Oficina Judicial que, con el escrito de demandatorio, no se aportó 

certificado de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia 

de la Tarjeta Profesional del togado libelista, requisito esencial para proceder con la orden 

de pago deprecada.  

 

3. En consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías de la 

información, corresponde al demandante observar las prescripciones  contempladas en 

el Decreto 806 de 2020, norma que preceptúa en su artículo 8 que “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Énfasis del 

Despacho. 

 

4. De la revisión de la documentación aportada con la demanda, se avizora que no se 

allegó el poder especial mediante el cual se acrediten las facultades como procurador 

judicial para representar los intereses de los demandantes, echando de menos los 

requisitos mínimos de representación previstos en el Capítulo IV del Estatuto Adjetivo Civil.    
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A.M.R 

 

5. En igual sentido, tampoco se aportó el contrato de arrendamiento objeto de recaudo. 

 

6. Por otro lado, se observa que la demanda no contiene los requisitos previstos en los 

numerales 7 y 8 del Estatuto Adjetivo Civil. 

 

En consecuencia de lo anterior, el Despacho, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda a 

subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ddf57ac1ce1f1cac9ae716e2c75f8684b919dfd53985bee28d2647f8db7da9c5 
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